
Crimen  de  Luciano  Gómez:
eligen  a  los  jurados
populares
16/10/2025

A casi dos años del crimen que conmocionó al sur provincial,
el brutal asesinato de Luciano “Lucho” Gómez (18) —apuñalado a
la  salida  de  un  cumpleaños  de  15  en  agosto  de  2023—  se
encamina hacia el juicio por jurados populares. Tres jóvenes
acusados enfrentarán a doce ciudadanos sureños que deberán
decidir su destino.
Hoy,  desde  las  8,  el  juez  Ariel  Alejandro  Hernández  dará
inicio a la audiencia de selección de los doce integrantes del
jurado  popular  y  sus  suplentes,  quienes  tendrán  la
responsabilidad de decidir sobre la culpabilidad o inocencia
de los imputados.
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Los tres acusados —Facundo Agustín Cervera, Alexis Exequiel
Antunes y Yair Gabriel Orellana— serán llevados a tribunales
el  próximo  lunes  para  enfrentar  una  gravísima  imputación:
«homicidio agravado por el concurso premeditado de dos o más
personas». Este delito, defendido por el jefe de la Fiscalía
de San Rafael, Pablo Peñasco, prevé como única pena posible la
prisión perpetua.
Sin embargo, las defensas ya introdujeron figuras alternativas
que  serán  discutidas  durante  el  debate,  como  «homicidio
simple» (con penas de 8 a 25 años de cárcel) u «homicidio en
agresión» (de 2 a 6 años de prisión).
Riña fatal en Pueblo Soto
El crimen ocurrió en la madrugada del domingo 10 de agosto de
2023.  Alrededor  de  las  6:30,  la  línea  de  emergencias  911
alertó sobre una violenta riña entre invitados a una fiesta de
15 años, en inmediaciones de calle Esquiú y Palau, en Pueblo
Soto.
Cuando la policía y el Servicio de Emergencias Coordinado
(SEC)  arribaron  al  lugar,  confirmaron  el  fallecimiento  de
Luciano Gómez, quien había recibido tres puñaladas: una en el
pulmón y dos en los riñones.
La investigación, a cargo del fiscal Javier Giaroli, permitió
la detención de los sospechosos y el secuestro de elementos de
interés para la causa, como cuchillos, celulares y prendas de
vestir.  El  caso,  que  generó  varias  marchas  de  familiares
pidiendo  justicia,  es  considerado  uno  de  los  sucesos  más
conmocionantes de los últimos tiempos en San Rafael.


